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La Octava Reunión del Grupo de Enlace sobre Creación de Capacidad en Seguridad de la Biotecnología (LG-
CBB),  se celebró del 7 al 8 de abril de 2011, en Chisinau, República de Moldavia, y contó con la participación 
de 18 personas, entre Gobiernos (12) y Organizaciones (6). 
 
El grupo recordó los trabajos que se están llevando a cabo en el portal del BCH (foro online), en relación a 
Creación de Capacidad en aspectos Socioeconómicos. Cabe destacar que el Secretariado hizo un llamado a 
quienes aún quieran nominar expertos, para que participen. 
 
Ahora bien, respecto al tema de cuestiones socioeconómicas, el grupo centró el intercambio de opiniones, en 
proporcionar bases para la realización del taller en relación a la decisión BS-V/3 de la Quinta Reunión de las 
Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5). Cabe recordar que dicho taller ha de 
celebrarse una vez concluido el foro online. 
 
El LG-CBB apoyó la propuesta del Secretariado de que el Taller se realice en, por lo menos, tres días (a 
extenderse en caso necesario). Asimismo, el LG-CBB destacó que debe guardar concordancia con el foro 
online (que verse sobre los mismos temas). De ser posible, se sugiere que se utilicen moderadores 
independientes. Asimismo, se sugiere que previamente se pueda tener acceso al material que se discutirá. 
 
El otro tema que abordó el LG-CBB fue el relativo a la revisión del Plan del Acción para Creación de 
Capacidad para la efectiva implementación del Protocolo de Cartagena. Para ello, el grupo se dividió en 
cuatro grupos, para una revisión puntual de los elementos que deben considerarse en la revisión del Plan 
de Acción. Al final, el grupo trabajó de manera integral en dichos elementos. Cabe destacar que quedó 
pendiente lo relativo al PSNKL. 
 

 
 

Acción Requerida 

 

 El Comité Técnico, se dará por enterado del reporte de la participación de México. 
 
 
 
 
 
 

 


